
Expediente: 1388/16
Carátula: SILVA JUAN EDUARDO ( HOY SU CESIONARIO CLAUDIO GUSTAVO AMENTA) C/ TERAN MARIA ANGELA DEL
CARMEN S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TERAN, MARIA ANGELICA DEL CARMEN-DEMANDADO/A
27138478381 - ORTIZ, NANCY VICTORIA-Z- OBJETOS ANTERIORES (PARA BUSQUEDA)
90000000000 - TERAN, LEONOR DEL VALLE JOSEFINA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - TERAN, RODOLFO JOSE-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20253683091 - SILVA, JUAN EDUARDO-ACTOR/A
90000000000 - BAZAN LESCANO, ABEL-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - TERAN, EMA LILIA-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20253683091 - AMENTA, CLAUDIO GUSTAVO-CESIONARIA/O

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1388/16

*H102346210097*
H102346210097

JUICIO: "SILVA JUAN EDUARDO ( HOY SU CESIONARIO CLAUDIO GUSTAVO AMENTA) c/
TERAN MARIA ANGELA DEL CARMEN s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA". EXPTE. N° 1388/16
- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN XVI NOM

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: SALINA, JOSE HUMBERTO - 01/06/2026 23:10

  1) Téngase por formulada manifestaciones. Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa,
librese oficio al Juzgado Federal - Secretaría Electoral a efectos de que informe el último domicilio
de BLANCA ROSA JUAREZ DNI N°13.278.454, ENRIQUE MARIO TERAN y DOROTEA MARIA

GRIET. Hagase saber al letrado presentante que deberá diligenciar el oficio a través del Formulario
Electrónico disponible en la página web de la Cámara Nacional Electoral
https://formularios.electoral.gob.ar/solicitud-de-datos-filiatorios-del-ciudadano.

  2) Agréguese y téngase presente las cédulas adjuntadas. Téngase presente lo informado en la
cédula dirigida a BAZAN LESCANO ABEL en cuanto a que se devuelve cédula sin diligenciar.

  Atento lo solicitado, las constancias del proceso y haciéndose efectivo el apercibimiento dispuesto,
téngase por incontestada la demanda y declárese al demandado  EMA LILIA TERAN rebelde (art.
267 CPCCT - Ley 9531). GGMV-1388/16. FDO. DR. DANIEL LORENZO IGLESIAS - JUEZ.- JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
COMUN 16 NOM

Actuación firmada en fecha 05/06/2026

Certificado digital:
CN=IGLESIAS Daniel Lorenzo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20253010593

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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